
 

Sunchales, 03 de abril de 2019.-   
 
 

P R O Y E C T O   D E  O R D E N A N Z A 

 

VISTO: 
 

 La Nota de fecha 01 de noviembre de 2.018 suscripta por el Sr. Jorge 
A. Hoffmann y Sra. Patricia M. Rudel, Secretario General y Secretaria de Finanzas, 
respectivamente, del Consejo Directivo Provincial de A.T.E. (Asociación 
Trabajadores del Estado), solicitando a esta Municipalidad la donación de terrenos 
para la construcción de viviendaspara sus afiliados en esta ciudad de Sunchalesy; 

 
CONSIDERANDO: 
  

  Que la Asociación Trabajadores del Estado – ATE – Santa Fe aporta 
una alternativa solidaria y cooperativa para satisfacer la necesidad de vivienda 
familiar y única para los trabajadores públicos de la provincia comprendidos en la 
Ley 10.052 de Paritarias de la Administración Central, a través del Programa “ATE 
Vivienda y Refacción”.-   

  Que en el marco del referido Programa han ejecutado obras de 
construcción de viviendas en diferentes ciudades de la Provincia.-  

  Que los terrenos solicitados a esta Municipalidad serán destinados a la 
construcción de viviendas dentro del programa habitacional de referencia, para ser 
destinados a agentes públicos afiliados que trabajan en el Samco de Sunchales.- 

  Que la Municipalidad de Sunchales es titular registral de un (1) terreno 
situado en calle Güemes, entre las de Brasil y Mendoza, inscripto en el Registro 
General bajo el Tomo 376 Par, Folio 1690, Número 69889 del Departamento 
Castellanos. 

  Que dicho terreno se individualiza como Lote letra “E”, según Plano de 
Mensura y Subdivisión N° 125856/1996, con una superficie de ciento ochenta y siete 
con cincuenta y cinco metros cuadrados (187,55 m2).- 

  Que se evalúa viable el requerimiento dela Asociación Trabajadores del 
Estado, contribuyendo de esta manera el Municipio a la reparación de la necesidad 
de una vivienda digna, siendo el acceso a la misma un derecho de jerarquía 
constitucional.- 



 

  Por ello, 

  El Departamento Ejecutivo Municipal eleva a consideración del Concejo 
Municipal el siguiente: 

PROYECTODEORDENANZA 
 

Artículo 1°:Autorízaseal Departamento Ejecutivo Municipal, en la persona del 
Intendente Municipal Dr. Gonzalo R. C. Toselli, D.N.I. N° 22.769.454, a otorgar en 
carácter de donación gratuita a la Asociación Trabajadores del Estado (ATE), 
Personería Jurídica y Gremial N° 2, de fecha 23 de septiembre de 1937 y 11 de 
enero de 1946, respectivamente; un (1) lote de terreno situado en la ciudad de 
Sunchales – Departamento Castellanos, de esta provincia de Santa Fe, ubicado 
sobre calle Güemes, entre las de Brasil y Mendoza, individualizado como Lote“E”, 
según Plano de Mensura N° 125856/1996, inscripto en el Registro General bajo el 
Tomo 376 Par, Folio 1690, Número 69889 del Departamento Castellanos; con el 
cargo de construcción de una (1) vivienda, dentro del plazo de veinticuatro (24) 
meses  contados a partir de la entrega en posesión del lote, para su afiliado 
adjudicatario en esta ciudad, en el marco del Programa “ATE Vivienda y Refacción”.- 

Artículo 2º: Establécese que la escritura pública traslativa de dominio se suscribirá 
con inmediatez,siendo los gastos y honorarios soportados en su totalidad por la 
Asociación Trabajadores del Estado (ATE);debiéndose dejar expresa constancia de 
los cargos referidos en el artículo precedente.- 

Artículo 3º: Determínase que la donación queda sujeta a condición resolutoria en el 
supuesto de no cumplir con el cargo de construcción en el plazo señalado 
precedentemente, correspondiendo en tal caso la inmediata restitución de los 
inmuebles, libre de ocupantes y/o cosas, quedando toda edificación para la 
Municipalidad, sin derecho a contraprestación económica alguna a favor de la 
donataria.- 
 
Artículo4º: Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal para que proceda a 
efectuar todos los actos administrativos necesarios a los fines del otorgamiento de la 
escritura traslativa de dominio.- 
 
Artículo5º: Incorpórase como Anexo Ide la presente la siguiente documentación: 
 

- Nota de fecha 01/11/2018, suscripta por el Secretario General y Secretaria de 
Finanzas de ATE. 

- Un (1) listado de inmueble del Servicio de Catastro e Información Territorial de 
la Provincia de Santa Fe. 



 

- Copia de Plano de Mensura N° 125856/1996. 
- Programa - Primera Etapa – ATE Vivienda 

 
Artículo 6º:Remítase copia del presente Proyecto de Ordenanza al Concejo 
Municipal para su consideración.-   
 


















